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Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Circular nú -
onero 97.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 27 de Abr i l 
'último, me dice lo sig-uiente: 

«S. M. el Rey (q. D. g-.) visto lo consultado por el Director ge
neral de Infantería, lia tenido á bien resolver que ínterin se deter
mina la época y modo de llevar á cabo el sorteo de los reclutas 
disponibles de que trata el párrafo 3.° del artículo 6.° de la Ley de 
8 de Enero último, se permita á los del primer ano en dicha situa
ción como á todos los demás el cambio de residencia y la conti
nuación en Ultramar ó en el extranjero con arreglo á lo prevenido 
en el Reglamento de 2 de Diciembre de 1878 y Real órden de 8 de 
Octubre de 1880.—De Real órden lo digo á V. E. para su debida 
conocimiento y efectos que haya lugar.» 

Lo que traslado á V... con el propio objeto por lo que respecta 
á los individuos de ese cuerpo que se hallen comprendidos en la 
preinserta Real órden.—Dios guarde á V., . muchos años.—Madrid 
4 de Mayo de 1882.—O'RYAN. 

— 
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Dirección general de I n f a n t e r í a . — N e g o c i a d o . — C i r c u l a r nú

mero 98. —El Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 
de 28 de Abril último, me dice lo sig-uiente: 

«Excmo. Sr.:—Por el Ministerio de la Gobernación, con fe
cha 21 de Marzo último, se me comunicó la Real órden siguiente: 
«Excmo señor:—Con esta fecha dig-o á los Gobernadores lo que 
signe:—«Vistas las coDsultas elevadas á este Ministerio por los Go
bernadores de las proyincias de Guadal ajara y Málaga á instancia, 
de las Comisiones provinciales respectivas, acerca de la interpreta
ción que debe darse á las disposiciones de la Ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, reformada por la de 8 de Enero último, 
en la parte relativa á la sustitución de los mozos que por sorteo 
fueron destinados á los Ejércitos de Ultramar:—Visto el art. 3.° de 
la citada Ley, en ei cual se dispone quede suprimida ja sustitución 
y cambio de número en la Península, excepción hecha entre her
manos, y que solo á los mozos sorteados para los Ejércitos de U i -
tramar se les consentirá la sustitución ó cambio de número por 
otros de su mismo reemplazo y zona de Batallón:-—Visto el articu' 
lo 180 de la misma Ley que, al desenvolver y completar el anterior 
precepto, después de repetir que la sustitución y cambio de núme
ro solo se permite entre hermanos y también á los que por sorteo 
fuesen destinados á los Ejércitos de Ultramar, siempre que dichos 
sorteos no se hagan por cuerpos enteros, añade que en el primer 
caso el sustituto y el sustituido cambian reciprocamente de situa
ción, y que en el segundo, el sustituto puede ser cualquiera de los 
que tengan aptitud para servir en Ultramar, según el art, 20:—* 
Considerando que, en consonancia con esta disposición, se modifica-* 
ron por la Ley de 8 de Enero último los arts. 181 y 185, que trata
ban de la sustitución entre parientes dentro del cuarto grado civil, 
y se dejaron intactos el 182 y el 183 relativos á la sustitución por 
cambio de situación ó de número y por licenciados del Ejército, 
puesto que, según, el art. 20 citado, son aptos para servir en Ultra
mar los voluntarios pertenecientes al Ejército en cualquiera de sus 
situaciones y los individuos que hayan servido y no pasen de 35 
años; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver, como regla 
general, que las Comisiones provinciales se atengan á lo expresa
mente dispuesto en los citados artículos comprendidos en el capítu
lo 17 de la mencionada Ley, que trata especialmente de la sustitu
ción y redención del servicio militar.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.» —De la propia 
Real órden lo traslado á V. E. para iguales fines.» 

Y oídas sobre el particular las Secciones de Guerra y Marina y 
>rnacion del Consejo de Estado, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido \ bien resolver que las Autoridades militares, al hacer uso de 
las facultades que les concede el art. 187 de la Ley de 8 de Eneri> 

5> ^ á ^ ' 
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último, cumplimenten lo dispuesto por el Ministerio de la Goberna
ción, exigiendo que los sustitutos se presenten personalmente á los 
Jefes de los sustituidos para rectificar sus filiaciones y recibir los 
pases con que han de acreditar su situación hasta el momento del 
embarque.—De Real órden lo dig-o á V. E. para su noticia y exacto 
cumplimiento en la parte que le corresponde, en el bien entendido, 
que, por esta sola Tez, se contará el plazo de la Ley para otorgar 
sustituciones y cambios de situación por las Autoridades militares 
desde la fecha de esta Real órden.» 

Lo que traslado á V.. . para su conocimiento y el de los indi
viduos de ese cuerpo de su mando.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 4 de Mayo de 1882.—O'RYAN. 

Dirección general ^ / ^ / ^ / m ' ^ . — 5 . ° Negociado.—Circular nú
mero 99.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en Real órden de 28 de Abri l , me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Por el de Marina, en 13 del actual, se dice á es
te Ministerio lo que sigue:—«Habiéndose dispuesto por Real órden 
de 10 del actual pase á la reserva activa ó licencia ilimitada la ter
cera parte de los soldados que tiene hoy en activo el Cuerpo de I n 
fantería de Marina, tan luego como completen su primera instruc
ción los quintos del actual reemplazo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver lo haga presente á V. E. por si se digna dictar las 
órdenes convenientes á fin de que pueda tener debido cumplimiento 
lo prevenido en el art. 195 del Reglamento de 2 de Diciembre 
de 1878.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Lo que, de Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, traslado á V. E. para los efectos que 
corresponden y se expresan en el articulo 195 y siguientes del 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1878.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento, previniendo á los 
Jefes de los Batallones de Depósito cumplimenten cuanto se pre
viene en la anterior soberana disposición, anotando en sus registros 
los individuos que se presenten de los comprendidos en la misma.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 5 de Mayo de 1882.— 
CMRYAN. 
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Dirección general de Infantería.—4 ° Negociado.—Circular nú

mero 100.—Él Excmo. Señor Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, en 15 del actual, me comunica la Real órden sig-uiente: 

«Excmo, Sr.:—Ei Sr, Ministro de la Guerra dice ho j al Pre
sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina lo qué sigue: He 
dado cuenta al Rey (q. D. g.) de las acordadas de ese Consejo Su
premo de 21 de Diciembre dei año próximo pasado y 17 de Enero 
último, en que se llama la atención de este Ministerio acerca de la 
conveniencia de que, mientras se publica el nuevo Códig-o militar, 
se dicte una disposición de carácter general que determine clara
mente la duraeion de la pena de extinguir en presidio ó en Cuerpo 
de Disciplina el tiempo del empeño, esto es, si se ha de considerar 
cumplida dicha pena al corresponder al reo pasar á la Reserva^ ó liá, 
de entenderse que comprende ei periodo total del servicio militar 
aclarando cuál es la penalidad establecida en el artículo 5.° de la 
Eeal órden de 31 de Agosto de 1772: Vista la Ley de 28 de Agosto 
de 1878 para el reclutamiento y reemplazo del Ejército, reformada 
por J 'de 8 de Enero del año actual, por cuya modificación se esta
blee en la Península en seis años el servicio de actividad en situa-
cioi es de activo, reserva activa y reclutas disponibles y cuatro en 
Ultramar: Visto lo dispuesto en el Reglamente de 2 de Diciembre 
de 1878 para la ejecución de la anterior Ley y en el de Cuerpos 
Disciplinarios^ aprobado en 23 de Febrero de 1880, asi como lo 
prevenido en la Real órden de 13 de Febrero de 1875 y demás re
ferentes al asunto: S. M. se ha servido disponer lo siguiente: 1.°— 
Se declara que el tiempo del empeño en cuanto á la duración de la 
penalidad cuando por sentencias del Consejo de Guerra se imponga 
-A los individuos de la clase de tropa, la pena de extinguirlo en pre
sidio ó en Cuerpo de Disciplina se entienda que es el que comprende 
la situación de actividad ó sea hasta que le corresponda pasar á la 
2.a reserva. 2.°—Continuará vigente la Real órden de 15 de Mayo 
de 1856, para el caso en que al sentenciado á. ia pena expresada en 
la disposición anterior |* Mte Tnpnos de tres ó dos años de ser̂  
vicio activo respectiv&xü n que el delito se cal i ti que 
de robo ó hurto, los cuales deberá ^xtingir siempre como tiempo 
mínimum. Y 3.°—Se declara asimismo subsistente la Real órden de 
15 de Diciembre de 1877 respecto al pase con licencia ilimitada y 
reserva de los.individuos de los Cuerpos Disciplinarios que se hallan 
icomprendidos en los casos que su ardculo 3.° determina.—De Real 
órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 4 de Mayo de 1882.— 
O'RYAN. 

MADRID.—Imp. de la Dirección general Infantería.—1882. 
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CORRESPONDIENTE AL NÚM. 17 DE 1882. 

COMISION LIQUIDADORA DE CUERPuS DISÜELTOS. 
Estado de los trabajos de dicha comisión para la liquidación de los mismos. 

Batallones de Reserva y nuevos Provinciales disueltos. . . 96 
Ajustados hasta ñ u de Marzo 89) m 
Idem en Abr i l »í y j 

QUEDAN EN AJUSTE 7 

EXISTENCIAS EN CAJA. PESETAS. 

Durante el mes de A b r i l nan tenido ingreso en las cuentas 
de los batallones por varios conceptos 2.124'88 

En el mismo período se lian satisfecho por alcances de i n d i v i 
duos ajustados y cargos recibidos o .oáG '^ 

S A L D O S . 
Han aumentado los que ten ían á favor por el importe de 9^ex

tractos adicionales 25.422'44 
ALCANCES.—Siguen pagándose en la forma expresadaenlosmeses anteriores. 

Madrid 30 de Abr i l de 1882. — É l C , T. C. Jefe, Julián Rodero. — 
Y.0 B.0—Velasco. 

12.° NEGOCIADO. 
Vacantes de músicos que existen on los Regimientos y Batallo

nes de Cazadores, cuyas plazas han de proveerse por oposición en 
concurso de aspirantes el 20 del mes actual, prévia autorización 
que éstos solicitarán del Excmo. Sr. Director g-eneral del Arma con 
la debida anticipación y por conducto reg'lamentario. 

CUERPOS. 

Zamora, 8. . . 
Constitución 

Andalucía., 
Cz Alf.0 X I I 

NUMERO 
y clase dé las 

vacantes. INSTRUMENTOS. 

Clarinete, cornetín y saxofón 
Gornetin, cornetín segundo, trombón, 

barítono y saxofón 
Cornetín 
Bajo 

Tacante la plaza de Armero en el l.er Batallón del Regimiento Infantería 
de Covadonga, núm. 41, se anuncia en el MEMORIAL del Arma, para que los 
aspirantes que reúnan Isa condiciones reglamentarias dirijan sus instancias al 
Coronel del citado Regimiento. 

PUNTOS 
da 

OPOSICION. 

Orduna. 

Pte. la Reina 
Burgos. 
Barcelona. 
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Dirección general de Infantería.—4.° Negociado —Circular.—El Excmo. se
ñor Director de Ins t rucción mil i tar , con fecha 13 del actual, me dice. 

«Excmo. Sr.:—Tengo el honor de remitir á V E. dos ejemplares del anun-. 
ció de convocatoria para el concurso que se ha de efectuar el 15 de Julio pr(5_ 
ximo para cubrir quince plazas de Alumno en la Academia del Cuerpo Admi
nistrativo del ejército y de los programas á que se han de sujetar los ejercicioa 
del referido concurso rogando á V. E se sirva disponer su publicación para 
que llegue á noticia de los individuos de tropa del Arma de su digno mando.» 
1 Lo que. se publica para el conocimiento de V . . . y demás clases del Cuerpo 
de su. mando.—Dios guarde á Y . . . muchos años—Madr id 28 de Marzo de 
1882.—O'RYAN. 

Dirección general de Instrucción militar.— 
Habiéndose autorizado por Real óraen de 24 de 
Febrero último la celebración de un concurso 
con objeto de proveer 15 plarzas de Alumno en 
la Academia del Cuerpo Administrativo del 
Ejército, los individuos que deseen tomar parte 
en él, promoverán las correspondientes instan 
cias 'en papel sellado de duodécima clase, si 
reúnen las circunstancias siguientes: 

1.* Ser español.—2 " Haber cumplido 16 anos 
de edad antes del dia 1.° de Setiembre siguien
te, en que dará principio el curso, ó 14 años si 
son bijos de militares, no excediendo unos y 
otros de 25.—8." Tener la aptitud física deter
minada para el servicio militar.—4.a No tener 
impedimento legal para ejercer cargos públi-
cos.—5.a Poseer Jos conocimiento-s que se deter
minan en los programas. _ ; 

Las instancias se dirigirán al Intendente 
Director de la expresada Academia, debiendo 
ser escritas y firmadas precisamente por los 
mismos interesados; expresando en-ellas las se
ñas de su domicilio, así como ej de sus padres ó 
tutores, cuyos nombres liarán también constar. 

A las instancias deberán acompañarse los 
documentos siguientes: 

1.° La cédula personal del pretendiente.—2.° 
Su partida de nacimiento. — 3.° Certificación 
ae la autoridad local del pueblo de su naturale
za ó residencia, en que se haga constar la bue
ña conducta del. interesado y que no tiene im
pedimento legal que le inhabilite para el ejerci
cio decargos públicos.—4.° Certificado de haber 
éidó aprobado en algún establecimiento oficial 
de enseñanza, de Psicología y Lógica y de Re
tórica. . . . • • ; ... 

Los aspirantes que no presenten dicho certi
ficado deberán examinarse de la asignatura no 
aprobada en el dia que señale el Director de la 
Academia, antes de que empiecen los ejercicios 
del concurso; entendiéndose que no podrán to
mar parte en éste los que no sean aprobados de 
aquellas asignaturas. 

Los hijos de militares que no hayan cumpli
do 16 años acompañarán además copia del des
pacho ó nombramiento del último empleo de su 
padre. 

Los exprese dos documentos deberán presen
tarse legalizados en debida forma, y serán de-
-vueltos, á petición délos interesados, si no fue
ren éstos admitidos en la Academia. 

Los -orstendientes militares dirigirán las 
instancias por conducto de sus respectivos Je
fes, y en equivalencia de la partida de naci-
miejito y certificación de aptitud legal y buena 
conducta que se exige á los paisanos, deberán 
acompañarse sus hojas de servicio ó filiaciones: 
los que no llenen las condiciones exigidas ó lle-

inándolas no fueren admitidos en la Academia 
por cualquiera razón, se pondrán oportunamen
te á disposición de sus Jefes. 

Los jóvenes que hayan pertenecido á otros 
establecimientos de enseñanza militar deberán 
hacer constar las materias que hayan estudiado 
en ellos y presentar el oficio original de su baja 
en los mismos para probar que ésta no proceda 
de motivo que les inhabilite, sm que puedan 
ser admitidos f.l concurso los alumnos expulsa
dos de la Academia del Cuerpo ó de cualquiera 
otra militar. 

El concurso se celebrará en Ávila, el dia 15 
de Julio próximo, y el plazo para l a admisión 
de instancias terminará el dia 80 d e Junio. 

A medida que se reciban las instancias en 
la Academia s e r á n examinadas por la Junta de 
Profesores, que resolverá a c e r c a de ellas, comu
nicándose e l resultado por el Director de la 
s a i s m a directamente á l o s aspirantes paisanos, 
y por el conducto regular á ios militares. 

Las faltas de q u e puedan adolecer los expe
dientes deberán ser subsanadas por los intere
sados antes del 12. de Julio, en cuyo dia se han 
d e presentar todos los aspirantes al Director de 
l a Academia, el cual les enterará de cuándo 
han de sufrir el reconocimiente facultativo pa
ra comprobar su aptitud física. 

El dia antes de empezar los ejercicios se ce
l e b r a r á públicamente en la Academia el sorteo 
que ha de determinar el órden en que los aspi
rantes han de examinarse. 

El e x á m e n se dividirá en dos ejercicios, y 
recaerá s o b r e las materias sig-uientes: 

PRIMER EJERCICIO. —Escrituracorrecta. 
—Gramática castellana.—Traducción correcta 
del francés —G-eosTafia -Dibujo lineal. 

SEGUNDO EJERCICIO.-Ari tmét ica y A l 
gebra hasta las ecuaciones de segundo .grado 
exclusive. — Geometría elemental. —Nociones 
de Física y Química —Idem de Historia uni
versal y de España. 

No será admitido á exámen del 2.° ejercicio 
el aspirante que no hubiera obtenido la califi
cación numérica de tres por lo ménos, en cada 
una de las asignaturas del 1.° 

Conforme á lo resuelto por Reales órdenes 
de 30 de Diciembre de I S ^ y 12 de Febrero de 
1880, los aspirantes habrán de examinarse de 
todas las asignaturas del concurso, aunque hu
bieran siáo aprobados de eilas en años anterio
res. 

E l exámen se verificará en la forma que de
termina la regla 1 ,a de la citada Real órden de 
SO de Diciembre de 1812, sacando los aspirantes 
dos papeletas de cada programa, y la califica
ción se hará como prescribe la regla2 " déla 
misma disposición; considerándose reprobados 
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los quQ n0 tengan la calificación numérica de 
tres en cada asignatura. 

Del exárnen de uno á otro ejercicio deberán 
mediar tres días por lo ménos. 

Los aspirantes aprobados en todas las asig-
naturas optarán, según sus censuras, á las 15 
plazas de Aíutnno oe primer año que en esta 
convocatoria se prefijan .—Si dos ó más alcan
zaren la misrna nota, obtenarán la preferencia 
los ae más edad, y si ésta fuese igual los huér
fanos. 

Los que no obtuviesen plaza de alumno por 
exceder del número señalado 110 podráa aiegar 
derecho alguno al ingreso en la Academia, de
biendo, por tanto, si después se presentasen á 
nuevo concurso, ser examinados de todas las 
asignaturas, como los demás aspirantes. 

Perderán el derecho á ser examinados los 
que no se hubieran presentado en los dias que 
sean citados; sin embargo, si por causa justifi
cada dejare de acudir algua aspirante el dia 
que le corresponda, podrá ser citado nuevamen 
te dentro de la^ duración de los exámenes. Los 
que sa retiren sin concluir su respectivo exámen 
se considerará que renuncian al ingreso en la 
Academia. 

Los alumnos satisfarán por trimestres ade
lantados la cantidad de 15 pesetas mensuales, 
conforme á lo prevenido en la Real órden de 11 
de Marzo de 18"¡8; teniendo además constituido 
un depósito de 50 pesetas en la Caja de la Aca
demia, para responder de loa desperfectos que 
puedan ocasionar en el material de la misma. 

El pago del primer trimestre adelantado y el 
del depósito, tendrán lugar precisamente antes 
del dia 1.° de Setiembre, en que principia ei 
curso. 

Los padres ó tutores de los alumnos están 
obligados á asistir á sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para su decorosa subsis
tencia en Avi la . 

Si a lgún padre ó tutor faltase á este deber, 
Será advertido por el Director de la Academia; y 
Si la advertencia no surtiere efecto, se notifica 
rá al Director general para los efectos consi 
guien tes. 

Los aspirantes hijos de militares que sean 
admitidos en la Academia., podrán optar á las 
pensiones señaladas á la misma por el Real de
creto de 1.° de Mayo de 1815, según resultaren 
vacantes, y para ello promoverán los interesa 
dos instancia á S. M . , en la forma prevem ia 
por Ja Real órden de 1 de Setiembre del mismo 
año. 

Madrid 13 de Marzo de 1882.—DESPUJOL, 

PROGRAMAS 
PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN t A 

i C i D M l l DEL SOIRPQ Á D M l t í í S T M I i f O BEL 

PRIMER EJERCICÍO. 
Escritura correcta. — Francés, — Lectura y 

•raduccion correcta. 
PROGEAMA DB GRAMÁTICA CASTELLANA. 

I-" Idioma ó lengua.—Lengua, española.— 
gramática y partes en queso divide.—De laana-
jogiaen general.—Letras,silabas y palabras.— 
^ración gramatical.—Géneros y números gra-
^aticaies.-Decliuaoion. 

ü." Del artículo.—Su. decl inación.-Art ículo 
determinado.—Sa uso. —Casos en que debe 
omitirse. —Sustitución del femenino por el mas
culino.—Articulo genérico o indeterminado. 

¿j.a Delnombre sustantivo. — Bu división.— 
Génerodelosnombres.—Regla del género de ios 
nombres por su significación y por sus termina
ciones.—Número de los nomores.—Formación 
del plural. —Nombres que solo tienen singular 
ó plural. —Declinación delnombre.—De las va
rias especies de nomores.—Primitivos y deri-
vados.—Simples y compuestos.-Colectivos.— 
Partitivos.—Proporcionales. — Verbales.—Au
mentativos.—Diminutivos y despectivos.— 
Reglas para la formación de los diroinutivos. 

4. a Bel nombre adjetivo.—Su división.—Ai-
jetivo de una ó dos terminaciones.—Qénero del 
nombre adjetivo.—Declinación.—De las varias 
especies de adjetivos. —Primitivos y deriva
ros—Simples y compuestos.—Numerales.— 
Verbales.-Positivos.-Comparativos y super
lativos.—Aumentativos, diminutivos y des
pectivos. 

5. a DeZpronomSí-e.—Sus especies .—Pronom
bres personales.—Su género y declinación,— 
Pronombres demostrativos, posesivos, relativos 
é indeterminados. 

6. " Bel verbo.—Diyision del verbo.—Conju-
_ icion.—Modos del verbo.—Infinitivo, gerun
dio y participio.-Indicativo —Imperativo.— 
Subjuntivo. — Tiempos del verbo. — Tiempos 
del modo infinitivo.-Tiempos del modo indica
tivo.—Significación y uso de cada uno de ellos. 
—Tiempos del modo imperativo y del subjun
tivo.—Formación délos tiempos.-Personas y 
número.—Verbos auxiliares.—Conjugación da 
k s verbos regulares.—Voz pasiva üo los ver
bos. 

7. " Be los verbos irregulares.—Coiíjugacion 
de los verbos irregulares.—Verbos que tienen 
un mismo género de irregularidad.—Verbos 
que tienen irregularidades especiales.—De los 
verbos impersonales y defectivos. —Delpariiei' 
pió.—Su división.—Participios irregulares. 

8. a Bel aawrWo,—División del adverbio por 
su formay su significación.—Del uso de algunos 
adverbios.—Adverbios acabados en mente.— 
Otra clase de adverbios.—Modos adverbiales. 

9. a Be la preposición.—Uso y significación 
de tes preposiciones separables.—Preposicio
nes inseparables.—De la conjunción.—(lQu]un-
cioaes copulativas, disyuntivas, adversativas, 
condicionales, causales, continuativas, compa
rativas, finales ó ilativas.—Ds la interjección. 
—Be las figuras de dicción. 

10. Be la sintaxis en general.—Su división.— 
De la concordancia.—Concová&ncia. de nombre 
y adjetivo. —De nombre y verbo. —De relativo y 
antecedente. 

11. -' Delrégimen.-'Pa.ls.'bra.s regentes y regi
das.—Régimen del nombre, adjetivo, vertió, 
gerundio, participio, preposición y conjun
ción.. 

12. De la consíriíccion.—Construcción del 
nombre, pronombre y otras partes de la oración 
antes del verbo.-Construcción del veroo con 
las demás partes de la oración.—Construccion 
de unos verbos con otros y con los participios. 
Construcción del verbo con el pronombre. 

13. De Za« oraciones.—Oraciones primeras y 
segundas.—Oraciones de verbo en voz activa y 
pasiva.—Oraciones de verbo sustantivo, neu
tro y reflexivo. —ue infinitivo, gerundio, parti
cipio é imperativo.—lm}iersouales yr de relati
vo.—Sujetos y complementos simples y com^ 
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puestos.— Complemento directo é indirecto.— 
Oraciones comparativas, condicionales, causa
les, Bimpies y compuestas.—Enlace da vinas 
oraciones con otras. 

14. De, la sintaxis /tgurada 6 figuras de 
construcción.—Il¡pérbn.toi¡, Elipsis, Pleonasmo, 
Silepsis y Traslación.—Vicios de d i cc ión . -
Barbarismo, solecismo, cacofonia, etc. 

15. Be la prosodia en gene' al —Alfabeto.— 
Silabas. —Diptongos y triptongos. —Palabras. 
—Acentos.—Cantidad'.—Ritmo y Expresión. 

16. De la oríograña en ponera.?.—De las le
tras mayúsculas.—Uso de algunas letras.—De 
la & y de -v. —De ia c, k, z y c—Dala cA.—De la 
g j j . — í i e la h.—De l a i y la y.—Déla?, U, m, 
p, r , r r . t i , w y se. 

17. De los acentos.—Sn uso.—Signos de 
puntuación y notas auxiliares.-De la coma, 
punto y coma, dos puntos, punto final y pun
tos suspensivos.—De la interrogación y dé la 
admiración; 'paréntesis, diéresis o crema, comi
llas, guión, raya, dos rayas y otros signos or
tográficos.—De las abreviaturas. 

Los aspirantes contestarán á una pregunta 
de este programa, y analizarán el periodo lite
rario que se les designe. 

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA. 
1. " Geografía general y sus principales di

visiones . — Universo. —Cuerpos celestes. —Sis
temas as t ronómicos . -E l Sol, la Luna y la 
Tierra. 

2. a Puntos, líneas y círculos que se conside
ran en la Geografía astronómica —Fases de la 
luna y eclipses .-Variedad de estaciones y su-
cesiou de días y noebes. 

3. a Longitudes y latitudes geográficas.— 
Zonas, climas astronómicos y pueblos cosmo
gráfico?..—Globos celeste y terrestre artificia
les.—Problemas sobre el globo terrestre artifi
cial y sobre ios mapas. 

4. a Divisiones generales del globo.—Térmi
nos geográficos referentes á las partes sólida, 
liquida y gaseosa del globo,—Fenómenos que 
ES -•••'.riñean en las partes sólida, liquida y ga
seosa del globo. 

ñ." _ olitnas f ís icos . -Líneas isotérmicas — 
Distribución geográfica ae los seres que pue
blan el globo.—Nociones de g&ografía política. 

6. " Descripción sumaria del mapa-mundi.— 
Idem de Europa. 

7. a. España.—Geografía física, política y ad
ministrativa. 

8. *i Descripción general y particular dé las 
provincias de la Coruña, Lugo, Orense, Ponte
vedra y Oviedo. 

9. a Idem id. de Burgos, Santander, Logroño, 
Soria, Segovia y Avi la . 

10. Idem id . de León, Zamora, Salamanca, 
Valladohd y Palencia, 

11. idemid.de Navarra, Vizcaya Guipúz
coa y Alava. 

12. Idem id. de Teruel, Zaragoza, Huesca, 
Lérida, Gerona, Barcelona y Tarragona. 

13. Idem id . de Madrid, Guadalajara, Cuen
ca, Toledo y Ciuciad-Real. 

14. Idem id. de Castellen, Valencia, Alican
te, Múrcia y Albacete. 

15. Idem id. de Jaén, Granada, Málaga y 
Almería. 

16. Idem de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huel-
va,, Badajoz y Cáceres. 

n . ídem de las Islas Baleares. Islas Cana
nas y Presidios de Africa. 

po 
18. Idem de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas v 
cesiones españolas en el golfo de Guinea. 
19. Idem de Portugal y República de Ando

rra. 
20. Idem de Francia y Suiza. 
21. Idem de Italia y Austr ia-Hungría . 
22. Idem de Grecia, Turquía europea, Ru

mania, Servia, Montenegro y Bulgaria. 
23. Idem del Imperio alemán, 
24. Idem de Bélgica, Holanda y Dinamarca. 
25. Idem de Rusia y Península Escandinava'. 
26. Idem de las Islas Británicas. 
27. Idem de Asia. 
28. - Idem de Africa. 
29. Idem de América del Norte. 
30. Idem de América dei Sur. 
81. Idem de Oceanía. 
DIBUJO.—Para este examen presentarán 

los aspirantes los dibujos que tuvieren heclios, 
y reproducirán ante el Tribunal parte del que 
se les señale al efecto. 

SEGUNDO EJERCICIO. 
P R O G R A M A D E A R I T M E T I C A . 

1. a Definiciones preliminares.—Formación de 
los números —N umeracion hablada y escrita. 
—Diferentes sistemas de numeración.-Adición 
y sustracion de números enteros. 

2. " Multiplicacton de enteros.—Casos que de
ben considerarse. —Principios y propiedades 
generales. 

3. a División de números enteros.—Casos que 
deoen considerarse.—Principios y propiedades 
generales. . , 

4. a Divisibilidad de los números. —Caractéres 
de ia divisibilidad de un número por 2, 3, 5, 9, 
II y ^ y Por otro cualquiera. 

5".3 húmeros primos.—Máximo común divisor 
de dos ó más números. 

6. a Factores simples y compuestos de un 
número —Mínimo común múltiplo de dos ó 
más números. 

7. a Fracciones ordinarias.—Principios gene
rales.—Adición —Sustracción. 

8. " Fracciones ordinarias. — Multiplicación. 
—División.-Fracciones de fracciones. 

9. ' Fracciones decimales.—VvSci^ns genera-
¡les. —Adición. —Sustracción. — Multiplicación, 
j—División.—Aproximación de cocientes._ 

10. Conversión de fracciones ordinarias en 
Idecimales y cuestión contraria.—Caractéres 
Ique deben tener las ordinarias para que en la 
¡conversión originen una fracción decimal exac
ta, periódica pura ó periódica mixta,. _ . 

11. Sistema métrico décima?,—Principios ge
nerales.—Nomenclatura y unidades —Opera
ciones fundamentales.—Explicación del siste-, 
ma antiguo de pesas y medidas de Castilla- — 
Comparaciones y epuivalencias entre ambos 
sistemas. 

12. Números compíe/os.—Principios genera
les.—Reducción de complejos á incomplejos y 
cuestión contraria.—Adición y sustracción. 

13. Números cofnpte-'o.s.—Multiplicación J 
división. 

14. Potencias y raices. —Cuadrado y raíz cna-
drada de números enteros y fraccionarios. 
Raices incomensarables.—Raices por aproxi
mación. . ¿XAM 

15. Ponencias y raices.—Cubo y raíz cnoi^* 
de números enteros y fraccionarios.—Raice 
incomensurables.—Raices por aproximación-
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16. Razones y proporciones.—Principios ge-

jverales. —Equidiferencias.—Sus propiedades. — 
proporciones por cociente.—Sus propiedades. 

17. Progresiones por diferencia y por cociente. 
—Principios g-enerales.—Interpolación de me
dios diferenciales y proporcionales respectiva
mente.—Propiedades dé los términos equidis-
tmiíes de los extremos,—Suma de un número 
cualquiera de términos de una progresión. 

18. ioí/aréímos.—Principios generales—Lo
garitmos de un producto, do un cociente, de 
una potencia y de una raiz.—Construcion yuso 
de las tablas de logaritmos. 

19. Reglas de tres simple y compuesta.—Prin
cipios fundamentales.—Resolución de proble
mas. 

20. _ Reglas de interés simple y compuesto.— 
Principios fundamentales.-Resolución de pro
blemas. 

2L. Regla de descuento.—Principios funda
mentales.—Resolaciones de problemas. 

22. Regla de compcmia.—Principios funda
mentales .—Resolución de problemas. 

2B. Reglas de aligación y conjunta.—Princi
pios fundamentales.—Resolución de problemas_ 

PROGRAMA DE ALGEBRA. 
24. Nociones preliminares. —Cantidades ne-

gativas. 
25. Operaciones de á^e&ra.—Adición.—Sus

tracción.—Multiplicación.—Casos que deben 
considerarse.—Consecuencias de la mul t ip l i 
cación , 

26. División algebraica.—Casos que deben 
considerarse. —Consecuencias. 
• 2T. Fracciones algebraicas. — Principios ge-

Derales.—Operaciones fundamentales. 
28. Cantidades afectadas de exponente ne

gativo.—Su origen.—Operaciones fundamen
tales . —Interpretación de las expresiones—y — 

29. Ecuaciones de primer ^rado—Nociones 
preliminares. — Resolución de las ecuaciones 
con una incógnita.—Métodos üe eliminación de 
incógnitas en un sistema de ecuaciones que 
tengan vanas. 

SO. Ecuaciones de primer grado, —Resolución 
de un sistema de ecuaciones con igual, mayor 
6 menor número de incógnitas.—Discusión. 

PROGRAMA DE GEOMETRIA. 
1. a definiciones preliminares, perpendicula

res y oblicuas.—TeoTem&s fundamentales.—Su
ma de ángulos adyacentes; de todos los conse
cutivos formados hacia un mismo lado de una 
recta, y alrededor de un punto: ángulos com
plementarios y suplementarios.—Propiedad de 
ios ángulos opuestos por el vértice. 

2. a ParaZetos.—Definiciones. —Teorema fun
damental.—Condiciones necesarias y suficien
tes para que dos rectas sean paralelas.—Rela
ción de los ángulos que tienen sus lados res
pectivamente paralelos ó perpendiculares. 

8.a Polígonos.Definición y clasificación.— 
Triángulos, sus propiedades y casos de igual 
dad.—Valor de la suma de los ángulos iníerio 
regy exteriores de un polígono convexo.—Para 
lelógramo, rectángulo, rombo, cuadrado, sus 
propiedades y las de sus' diagonales.—Trape
cio; propiedad de la recta que une los puntos 
medios oe sus lados no paralelos. 

4,a Circunferencia y círculo.—Líneas rectas 
en el circulo; sus propiedades y las de los arcos 
—Distancia de los centros de dos circunferen

cias que se cortan, se tocan 6 son exteriores ó 
interiores una á otra. 

5.8 _ Medida de ów^Zos,—Medidas del ángulo 
inscripto; del formado por una tangente y una 
cuerda; del que tiene su vértice entre el centro 
y la circunferencia y del que, teniendo su vér
tice fuera de la circunferencia, está formado 
por dos secantes, por una secante y una tan
gente ó por dos tangentes. 

(5.a Polígonos semejantes.—Lineas proporcio
nales.—Definición de poligones semejantes y 
casos de semejanza de tr iángulos y de polí
gonos. 

T.'1 Consecuencias de la semejanza de trián
gulos.— Teoremas preliminares.— Relaciones 
entre los catetos de un tr iángulo rectángulo, l a 
altura bajada del vértice del ángulo recto, y los 
segmentos de la hipotenusa.—Cuadrado del la
do opuesto á un ángulo agudo ú obtuso en un 
triángulo cualquiera. —Propiedad de dos cuer
das de un circu'o que se cortan; de dos secantes 
que terminan en segundos puntos de inteisec
ción con la circunferencia, de una tangente y 
una secante que terminan respectivamente en 
el puntó de contacto y en el segundo de inter
sección. 

8.a Polígonos regulares.—Sn inscripción y 
circuscnpcion en la circunferencia.—Determi
nar ia razón que existe entre el radio y los lados 
dei cuadro, exágono regular, t r iángulo equilá
tero y decágono regular inscriptos en ei circulo. 
—Semejanza de polígonos regulares de igual 
número de lados; proporcionalidad de sus perí
metros con sus rádios y apotemas y de las cir
cunferencias con sus rádios y diámetros. 

9 a Problemas,.—Diviáw una recta en cual
quier número de partes iguales y en dos pro
porcionales á dos partes de otra dada; hallar 
una cuarta; tercera ó media proporcional; d i v i 
dir una circunferencia en cierto número de par
tes iguales; determinar la razón aproximada de 
la circunferencia al diámetro; y, dado el radio, 
hallar la circunferencta y al contrario. 

10. Areas.—Determinación de las áreas del 
rectángulo, paraielógramo, triángulo, polígono 
irregular, trapecio, polígono regular, circulo, 
sector y segmento. 

11. Comparación de tas áreas.—Hallar la ra
zón de las áreas de dos peligenos semejantes 
y regulares semejantes; de dos círculos, de dos 
sectores y de dos segmentos circulares.—Pro-
6/emas.—Reducción de un polígono á cuadro 
equivalente.—Idea de la cuadratura del círculo. 

12. Geometría del espacio .—Perpendiculares y 
oblicuas ensti, piano.—Puntos y rentas que de
terminan la posición de un plano.—Perpendi
culares y oblicuas á un plano.—Caracteres de 
la perpendicular bajada á un plano y de las 
oblicuas iguales bajadas á él desde un mismo 
punto. 

13. Paralelismo en el cimacio.—Paralelismo 
de dos rectas en el espacio y de una ateta con 
un plano.—Paralelismo de ios planos.—Condi
ciones para quedos planos íean paralelos.— 
Propiedad de las distancias entre planos para
lelos. 

14. Ángulos diedros —Suma de ángulos die
dros adyacentes y de todos los formados alrede
dor de una recta; ángulos diedros complemen
tarios y suplementarios.—Propiedad de ios die
dros opuestos por la arista,—Angulo plano de 
un diedro. —Propiedad ríe ios ángulos pianos da 
dos diedros iguales —Planos perpendiculares. 
—Condiciones necesarias para que existan.— 
Propiedad de ia intersección de dos planos per-
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pendiculares a un tercero.—Razón de des án
gulos diedros. —Nombre de los áng-ulos diedros 
formados por un plano que corta á otros dos.— 
Propiedades de dictios ángulos cuando los doí 
planos son paralelos. 

15. Angulos poliedros.—Snma, de todos los 
ángulos planos de un poliedro convexo.—An
gulos tiedros simétricos.—Igualdad y simetría 
de los ángulos tiedros.—Suma de los ángulo 
diedros de un tiedro.—Tiedros suplementarios. 

16._ Poliedros.—S\Í clasif icación.-Pirámide 
y prisma, forma de las secciones paralelas á sus 
bases.—Hallar las alturas total y deficiente dt 
una pirámide truncada de bases paralelas.— 

(Igualdad de prismas rectos.—Propiedad de las 
" caras laterales opuestas de un paralelepípedo. 

IT. Cuerpos redondos. — Cono y cilindro .— 
Definición y clasif icación.-Forma y centro de 
las secciones paralela-s á las bases.—Determi 
nsx las alturas total y deficiente de un cono 
truncado de bases paralelas. —Desarrollo de las 
superficies laterales del cono y del cilindro 
Esfera.—Forma dé la s secciones planas de le 
esfera.—Puntos que determinan la posición de 
una esfera.—Propiedades de los polos de ur 
círculo de la esfera y del plano perpendicular 
al radio en la superficie de ella.—Hallar el ra
dio de una esfera, 

\S. Poliedros semejantes y regulares.—Ccn-
d.iciones de semejanza de poliedros.—Razón en
tre las bases de dos pirámides semejantes y en
tre Jas aristas homologas de dos poliedros se
mejantes.—Namero de poliedros regulares. 

19. Areas de poliedros y cuerpos redondos.— 
Determinar el área de la pirámide, del prisma 
y da los poliedros en general; áreas del cono, 
cilindro, zona y esfera. 

'¿0. Comparación de las áreas de los poliedros 
y cuerpos redondos —Razón entre las áreas de 
dos poliedros semejantes; entre ¡as laterales de 
dos conos y de dos cilindros semejantes, y en
tre las de dos esferas. 

21. Volúmenes de los poliedros. ~Yo]úm.en 
del paralelepípedo y prisma recto y oblicuo.— 
Equivalencia de dos tetraedros de igual altura 
y bases equivalentes.-Volumen del tetraedro 
y de la pirámide truncada de bases paralelas. 

22. Volúmenes de los cuerpos redondos.—Yo-
lúmen del cono.—Del cono truncado da bases 
paralelas, del cilindro, sector esférico, esfera y 
segmento esférico. 

23. Comparación de •yoÍMíne^es.—Determinar 
la razón de los volúmenes de dos poliedros, de 
dos conos, de dos cilindros semejantes y de dos 
esferas.—Problema.—Hallar el voiúmen del 
tetraedro regular conocida la arista. 

PROGRAMA DE NOCIONES DE FÍSICA Y Q U I M I C A . 

F I S I C A . 
1.a Generalidades. P—ropiedades de los cuer

pos.—Ohieto de la física.—Lugar de esta ciensia 
entrelos eonocimientos humanos—Sus carac
teres.—Materia.—Cuerpo —Constitución física 
de los cuerpos.—Estados de los mismos.—Agen 

rentes modos de actuar las fuerzas.—Resultan
te de un sistema de dos y de varias fuerzas con-

arreníes ó paralelas —Gravedad.—Centro da 
gravedad; sú determinación.—Equilibrio; sus 
bferentes estados en cuerpos homogéneos y 
heterogéneos 

3. a MáquinassimpAes.—Idea general y clasi
ficación de las máquinas.—Palanca, polea, tor
no, ruedas dentadas, plano inclinado, cuña, 
tornillo, cuerdas.—Condiciones de equilibrio y 
aplicaciones de estas máquinas.—Jeao absoluto 
y relativo. —Balanzas; condiciones de una bue
na balanza —Balanzas de precisión .—Romana. 
—Básculas y puentes de pe?ar. 

4. a Dinámica. —Movimiento recííHneo.—Idea 
general del movimiento.—Sus elementos y di
ferentes géneros.—Cantidad de movimiento.-^ 
Movimiento uniforme; sus leyes, velocidad.— 
Movimiento uniformeraents acelerado; sus le
yes, velocidad.—Aplicación al descenso de loa 
graves en el vacío, en el aire, y por planos inj 
diñados —Máquina de Atwod.—Movimiento 
uniformemente retardado^ 

5 a Movimdenlo curvilíneo.—Rozamiento.—<• 
Choque —Generación del movimiento curvilí
neo.—Movimiento parabólico. —Movimiento 
circular,—Fuerzas centrales.—Movimiento os
cilatorio.—Péndulo; sus leyes y aplicaciones. 
—Clase de rozamiento; sus leyes.—Especie de 
choque; sus leyes. 

6.a Hidrostática. —Principales propiedades? 
ie los líquidos.—Principio de igualdad de pre

sión.—Prensa hidráulica.—Condiciones de equi-
ibrio de los líquidos ds uno ó varios vasos.— 

Equilibrio de líquidos heterogéneos.—Presio
nes sobro el fondo y paredes de los vasos con-
continentes.—Presión de abajo arriba.—Centro 
de presión.—Molinete hidráulico.—¡Nivel de 
"gua; nivel de aire. 

T." Cuerpos sumergidos en los líquidos.—Hi
drodinámica —Vv'mciyio da Arquimedes; su 
demostración.—Condiciones da equilibrio en 
os cuerpos sumergidos y en los flotantes.—De

terminación de las densidades da solidos y lí
quidos . - T e o r í a de los areómetros y descripción: 
de los más conocidos —Objeto de la Hidrodiná
mica.—Teorema da Torricalli.—Pontraccion de 
la vena líquida —Salida por orificios y tubos 
adicionales —Velocidad de las corrientes.— 
Gasto efectivo y gasto teórico. 

8.a Gases, atmósfera.—Fuerza elástica de los 
Gases. —Propiedades generales de los gases.— 
Atmósfera; presión atmosférica.-Experimento 
de Torricelli.—Barómetros. —Ley de la compre
sibilidad do los gases —Manómetro. 

9 Aparatos fundados en la presión atmosfé
rica y elasticidad del aire. —Cuerpos svmergidos. 
—Bombas; sus clases.—Pipeta.—Sifón - M á 
quina neumática.—Principio de Arquimedes 
aplicado á los gases.—Idea da la aerostación — 
Salida de los gases.-^Gasómetros.—Ventila
dores. 

10 Calórico.— Termómetros.—Dilatación.—' 
Hipótesis de la naturaleza del calor —Medida 

tes y fenómenos,—Leyes y teorías físicas. —'déla temperatura — Permómetros; su construo 
Propiedades; su clasificación.—Estoncion, im-;cion y graduación.—Escalas termométricas 
penetrabilidad, porosidad, compresibilidad, 
elasticidad, divisibilidad, iaerciay movilidad. 
—Demostración; leyes y aplicaciones de estas 
propiedades.—Propiedades particulares más 
notables. 

2." Mecánica.—Esiáííca —Objeto y división 
de la Mecánica.—Fuerzas; elementos que en 
ellas se consideran.—Su representación.-Me
dida de las fuerzas; unidades de fuerza.—Dife-

Errores y correcciones; límites en el uso de los 
termómetros.— termómetro diferencial.—Ter
mómetro de máxima y mín ima . -P i róme t ros . 
—Dilataciones de sólidos, líquidos y g'a.ses,"¡; 
Coeficientes. —Determinación de las densidades 
de los gases. 

11. Cambios de estado de los cuerpos.—HigrO' 
melria.—F\xsior\; sus leyes.—Calórico latente. 
Disolución. —Mezclas frigoríficas. —Solidifica-
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cion; fenómenos que la acompañan.—Vapori-
aacioa, evaporaciori;_ causas qne la producen y 
modifican.—Ebullición; sus le3'es y causas que 
la modifican .—Estado esfe-roidal. —Liquefac
ción . —Hi grómetros. 

12. Calorimetría.—Propagación del calor.— 
Objeto de la calorimetría.-Calórico especifico. 
—Métodos para determinar e-1 calor específico 
de los cuerpos.—Conductibilidad de los sólidos, 
líquidos y gases.—Radiación del calor; sus le
yes.—Reflexioa del calor; sus leyes.—Absor
ción del calor. 

13. Máquinas de vapor .—Sus diferentes cla
ses.—Generador 6 caldera de hervidores tubu
lar.—Accesorios más comunes y medios de ali
mentación.—Máquina de doble efecto; descrip
ción y disposición de los cilindros, caja de dis
tribución, excéntrica y yolante, reg-ulador y 
órganos para la trasmisión del movinaiento — 
Locomotoras.—Locomóviles.—Diferencias que 
las distinguen.—Orig-e/ies del calor. 

14. Optica.—Calóptrica.—Hipótesis sobre al 
luz.—Cuerpos laminosos, diafanos, traslucien
tes y onacos.—Propagación y velocidad de la 
luz.—Sombra.—Penumbra —Leyes de la in
tensidad de la luz.—Fotómetros.'—Leyes de la 
reflexión de la luz.—Espejos planos y esféricos 
formación de las imágenes, determiüacion en 
los focos en los cóncavos y convexos. 

15. Di'dp/rica.—Leyes de la refracción de la 
luz —Angulo, límite, reflexión total.—Pris
mas.—Lentes; sus diferentes clases.—Determi
nación de los focos en las lentes convergentes 
y divergeBtes.—Formación de las imágenes.— 
Aberración en esferoidad.—Medios de evitarla. 

16. Dispersión de la luz.—Aparatos ópticos.— 
Descomposición de la luz.-Espectro solar; sus 
propiedades. —Aberración cromática — Acro
matismo , lentes acrómatas . — Miscrocopios 
simple, compuesto y biaocular.-Anteojo te
rrestre y de Galileo 

IT. Electricidad estática.—Idea general de la 
electricidad.-Electricidad estática y dinámica. 
—Electricidad desarrollada por frotamiento, por 
piesion y por calor.—Acciones mutuas entre 
las dos electricidades.—Electrización por in-
•fluencia. —Conductibilidad eléctrica.-Máquina 
eléctrica. 

18. Electricidad dinámica . ~^'i^v\va&niQB de 
Oalvani y Volta.—Pilas de Volta y W-llaston. 
—Teoría química de la pila.—Pilas de Daniell, 
Bunsen, Minotto y Callaud.—Efectos de la pila. 

QUÍMICA. 
1 .a Pociones generales. — Acciones y fenóme

nos físicos y químicos.—Constitución química 
de los cuerpos.—Cuerpos simples y compues
tos.—Combinación y ¡iiezcla.—Afinidad.—Co
hesión.—Circunstancias que favorecen y con
trarían las combinaciones químicas y fenóme
nos que las acompsiian.—Descomposición . 

2. " Ley es que rigen ¿i las combinaciones.—Ley 
de lospesos.—Proporciones definidas.—Propor
ciones múltiples.—Leyes de Gay-Lussac —Nú
meros p roporcionales. —Equivalentes. —Teoría 
fclectro-química. 

3. a Cristalización.—Cuerpos cristalizados y 
amorfos —Sistemas cristalinos. —Cristalización 
por-vía seca y por vía húmeda —Condiciones 
que favorecen ó retardan la cristalización.— 
Polimorfismo. — Isomorfismo. — Alotropía, — 
Isomeria.—Disolución.—Análisis y síntesis.— 
Caracteres de los cuerpos; su división. 

4. " JSommiclalura química.—Tsombres y di-
Tision de los cuerpos simples.—Nomenclatura 

de los compuestos oxigenados; ácidos, bases, 
sales.—Nombres de las compuestos no oxige
nados.—Notación simbólica.-Fórmulas y ecua
ciones 

5. " Oxígeno. ~ Hidrógeno.— VTO\)\&ñ.a.fas v 
medios de obtención de estos cuerpos.—Com
bustión; calor de la combustión. — Llama.— 
Respiración. —Estado natural y uso de dichos 
metaloides. 

6. " iVíírojeno. —Propiedades y medios de ob
tención del nitróíreno.—Estado natural y usos. 
—Compuestos oxigenados del nitrógeno"; ácido 
hiponitrico. —Acido nítrico; sus propiedades; 
preparación y usos. 

1 a Agua, aire, amoniaco —Propiedades físi
cas y químicas del agua.—Clasifi''acion de las 
aguas—Reactivos para ensayarlas aguas.— 
Agua oxigenada.—Propiedades y composición 
del aire atmosférico —Propiedades y obtención 
del amoniaco —Disolución del amoniaco 

8.a Carbono. Pro piedades generales.—Car
bonos naturales y artificiales. —Acido carbóni
co.—Oxido de carbono.—Carburos de hidróge
no—Gas del alumbrado, 

9 " Azufre —(7toro.—Propiedades del azufre 
y procedimientos para obtenerle en sus dife
rentes variedades.—Acido sulfúrico.—Procedi
miento industrial para obtener el del comercio. 
— Acido sulfuroso A—cido sulfhídrico —Sulfu
ro do carbono.—Propiedades y obtención del 
Coro. — Compuestos oxigenados del cloro.— 
Acido clorhídrico . — Agua régia. 

10. _ MetoZes —Propiedades características.— 
Propiedades físicas y químicas.—Clasificación. 
—Aleaciones —Oxidos metálicos; sus propieda
des y clasificación.—Sulfuros y cloruros metá
licos; gug propiedades y clasificación. 

11. Sales.—Sas propiedades y clasificación. 
— Solubilidad. — Sobresaturación. — Leyes de 
Bertholle,t.—Caractéres de los carbonates, sul
fates y nitratos. 

12. Metales alcalinos.—Potasio y sodio.—Sus 
propiedades y preparación.—Oxidos de potasio 
y sodio —Cloruro de potasio y sodio.—Carbo-
natos de potasa y sosa.—Nitrado de potasa y 
sosa .—Clorato de potasa —Calcio —Oxidos de 
calcio.—Carbonato y sulfato de cal.—Nitrato da 
cal —Hioo doritos alcalinos. 

13. Metales usuales. —Hierro, —Fundiciones. 
—Aceros, cobre, cinc, plomo y estaño.—Bron
ces.—Oro. plata y mercurio.—Nitratos de plata 
y mercurio. 

T\ota. Los aspirantes deberán contestar á 
una pregunta por cada uno de les programas 
de física y química. 

PROGRAMA DE NOCIONES DE HISTORIA UNIVERSAL 

y DE ESPAÑA, 

HISTORIA UNIVERSAL. 
1. a Definiciones preliminares. —Épocas de 

la historia.—Principales regiones del Asia y 
Africa.—Su historia. 

2. a Grecia —Tiempos heroicos é historíeos. 
—Guerras médicas.—Guerra del Peloponesc — 
Macedenia.—Alejandro. . 

3 a i íowa.—Monarquía. —Republma.—Pri
meras guerras de Roma.—Guerras púnicas. 

/L" Los Gracos.—Guerra social —Conjura
ción de Catilina. —Triunviratos.—Fm de la 
República. , , . _ . 

5," E l Imperio.-Desde Augusto hasta Dio-
cleciano. 
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6.a Desda Diocleciano hasta la deatrucciui. 

del Imperio de Occidente.—Ei cristianismo ei 
los cuatro primeros sigios de la Iglesia. 

I . ' Edad media.—Origen de los puebJos bár
baros.—Sus invasiones en Italia.—Teodbrico — 
E l Exanado.—Los Lombardos.—invasiones en 
los Gal;«s — Principios de la monarquía france
sa.—Clodoveo. 

8. a Invasiones en la Gran-Bretaña —La Hep-
tarqnía —Nuevas invasiones de dinamarqueses 
y normandos.—Mahoma y sus conquistas. 

9. a Imperio de Carlomag-no — Guerras. — 
Desmembración del Imperio.—Fin de la dinas
tía Cariovingia,—Los normandos en Francia é 
Italia. 

10. Alemania.—Casa de Franconia, Sajonis 
y Suabia —Él Sacerdocio y el Imperio.—Enri
que IV y Gregorio VII.—Enrique V I Inocen
cio l i l . 

I I . Imperio da Oriente.—Justinianoy sus su
cesores. Dinastía Isaunana hasta las Cruzadas 

12. Las cruzadas.—Sus consecuencias.—Or
denes militares y religiosas.—Ciudades inde
pendientes de Italia. 

13. Alemania.—Casa, de Hapsburg-o.—Inde
pendencia de ¡a Suiza. Casa de Baviera. Ñapó
les y Sicilia bajo los Angevinos y Aragoneses 

14. Francia —Los Capetos.—Inglaterra — 
Los normandos y los plantagenets. 

15. Francia é 1 nglaterra —Guerra délos Cien 
años.—Elstado iaterior da estos países durante 
la misma. 

16. Roma.—Decadencia del poder temporal 
de los Papas.—Gran cisma de Occidente.—Ul
timos tiempos del Imperio de Oriente. 

11. Edadmoderna.—Extensión y divisiones 
de esta edad.—Turquía.—Estadosindependien 
tes de'Italia.—Expediciones do Carlos V I I I y 
Luis X U . 

18. Francia y Alemania en la segunda mi 
tad del siglo XV y primer caarto del X V I . — 
Guerras entre Francia y Alemania hasta la paz 
de Chateau-Cambresis. 

19. La reforma en Alemunia.—Lulero.—Die
ta de Worms.—Concilio da Trente—Paz de 
Augstmrgo.—Cisma de Inglaterra.—Enrique 
V i l y VIH, 

20. La reforma en Inglaterra. —Restableci
miento del Catolicismo.-^-Escocia.—LosStuar-
dos. —Se restablece la reforma. —Mana Stuard. 
—Lncba de Isabel con Felipe 11. 
t. 21. 'Revolución de Inglaterra.—La Repúbli
ca.—ConwrelL—La reforma en Francia hasta 
Enrique I V . 

22. Casa de Borbon en Francia.—Enrique 
IV.—La reforma en Suiza y los Países-Bajos. 

23. Guerra de los Treinta años.—Periodo 
palatino, danés, sueco y francés. — Paz de 
Westfalia. 

24. Francia.—Luis XIV.—Guerra general 
europea.—Coalición de Europa contra los Bor-
bones.—Alemania desde Leopoldo hasta la Re-
Yolucion francesa. 

25. Prusia —Su origen .--Estados del Norte 
desde Pedro el Grande hasta la muerte Cata
lina 11. 

26. Inglaterra.—La restauración.—Casa de 
Hannovor.--Francia.-Luis X V y Luis X V I . 

27. Revolución francesa.—Consulado.—Im
perio.—Europa desda la caída de Napoleón 1 
jasta nuestros dias. 

[HISTORIA DE ESPAÑA. f% 
1. " Historia de España. —Su división y Snb-

livísiones.—España primitiva, cartaginesa y 
romana. 

2. a Invasión da los Bárbaros.—España goda 
hasta Recaredo. 

3. a Desde Recaredo hasta el fin de la monar
quía goda. 

4. a Epaña árabe —Emires.—Califato de Cór
doba.—Formación de Reinos independientes. 

5. " Reyes de Asturias y Oviedo.—Reyes de 
León hasta Fernando 1, Condado de Castilla, 

6. a Primera unión de Castilla y León.— 
Alfonso VI.—Los almorávides.—D.a Urraca y 
D. Alfonso el Batallador.—Separación de los 
reinos de Castilla y León. 

7. a Reunión definitiva de León y Castilla.— 
San Fernando —Alons» el Sabio —Sancho IV. 
—Fernando IV y Alfonso XI . 

8. a Reinado de D. Pedro 1 .—Cambio de di
nastía.—Casa de Trastamara. 

9. a Reinos de Navarra y Aragón.—Sus orí
genes é historia.—Union de las dos coronas.— 
Aragón y Cataluña reunidos.—Union de Casti
lla y Aragón. 

10. Condado de Barcelona—Origen déla mo
narquía portuguesa. Casas de Borgoña yAvís. 

11. Reyes católicos —Guerra da Granada. 
-Descubrimiento de América.—Estado social 
y político de España. 

12. Casa de Austria.-Carlos 1 y Felipe 11.— 
Principales acontecimientos de estos reinados 
—Guerra de Flandes. 

13. Felipe 111.—Expulsión d.e los moriscos. 
—Felipe IV.—Levantamiento de Cataluña y 
Ñapóles.—Emancipación de Portugal.—Inde
pendencia de los Países-Bajos —Cárloa 11. 

14. Casa de Borbon.—Guerra de sucesión. 
Felipe_ V.—Fernando Vi.—Carlos 111.—Pacto 
de familia. 

15. Cárlos IV.—Influencia de la Revolución 
francesa en España—Guerra de la Independen
cia.—Fernando V i l hasta nuestros dias. 

NOTA. Los aspirantes deberán contestar á 
una pregunta por cada uno do los programas 
de Historia Universal y de España. 

Para contestar á las preguntas de los ante
riores programas pueden consultarse los libros 
de testo siguientes: 

Gramática.—La de la Academiadela Lengua 
gua. 

Geografía. —Merelo. —Palacios. 
Aritmética. —Ci rodde. —Bourdon. 
A l gebra. —Cortázar. 
Geometría. —Cortázar. 
Física y Química.—Ramos y Lafuente.— 

Chamorro ó Feliú. 
Historia Universal y de España.—Castro 

(Compendio.) 
Dirección general de Administración militar. 

—Aprobado.—Madrid 11 de Febrero de 188Ü.— 
E l Director General,Antonio del Rey.—Hay 
un sello que dice «Dirección general de Admi-
n:strscion militar.»—Es copia.—JÜESPUJGL. 

12.° NEGOCIADO. 
Los Sres. Jefes de los Cuerpos ĉ ue se relacionan á continuación remitirán 

á esta Dirección general hasta el dia 3! del mes actual una noticia del nu
mero de levitas que han recibido de otros Cuerpos. 

Regimientos números 9, 28, 40, 41, 43, 46, 47, 4S, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 
56 y 58.—-Cazadores números 8 y 11. _ 

Oficina Tipográfica de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.—1882. 


